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En Móstoles, a 30 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.063/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 170 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Rafael García Muñoz,
contra “Construcciones González Palma
2007, Sociedad Limitada”, sobre despido,
en cuyas actuaciones y en resolución de esta
fecha he acordado por el presente citar en le-
gal forma a “Estruhormetal, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, al objeto de ce-
lebrar acto de conciliación y, en su caso,
juicio el día 19 de mayo de 2009, a las once
y treinta horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 30 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.076/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 122 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de doña Pilar López Sánchez,
don Justo Carmona Hernán, doña Carolina
Molina Moya, doña María Jesús Herranz
Ruiz, doña Sonia Rubio García, doña Ruth
María Pascual Fernández, doña Cristina
Agramón González y doña María del Car-
men Molina Moya, contra “Troquelados
Aygar, Sociedad Limitada”, sobre despido,
en cuyas actuaciones y en resolución de esta
fecha he acordado por el presente citar en le-
gal forma al representante legal de “Troque-
lados Aygar, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, al objeto de celebrar acto de
conciliación y, en su caso, juicio el día 26 de
mayo de 2009, a las doce y quince horas.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,

que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 30 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.075/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 152 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Raúl Galán Tercero,
contra “Matricería Roda, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, en cuyas actuaciones y
en resolución de esta fecha he acordado por
el presente citar en legal forma al represen-
tante legal de “Matricería Roda, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, al objeto
de celebrar acto de conciliación y, en su
caso, juicio el día 28 de mayo de 2009, a las
trece y treinta horas.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 30 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.090/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 154 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos a
instancias de don Emilio Sanguino Salgado,
contra “Matricería Roda, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, en cuyas actuaciones y
en resolución de esta fecha he acordado por
el presente citar en legal forma al represen-
tante legal de “Matricería Roda, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, al objeto
de celebrar acto de conciliación y, en su
caso, juicio el día 28 de mayo de 2009, a las
catorce horas.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 30 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.089/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 186
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Zaki Ouardin, contra
“Aurobel Proyectos y Obras, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, en cuyas actuacio-
nes y en resolución de esta fecha he acorda-
do por el presente citar en legal forma a
“Aurobel Proyectos y Obras, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, al objeto de
celebrar acto de conciliación y, en su caso,
juicio el día 19 de mayo de 2009, a las doce
horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 12 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.188/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 499
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de doña Norma Milagros
Manco Purizaca, contra “Creative Creature,
Sociedad Limitada”, sobre reclamación de
cantidad, en cuyas actuaciones y en resolu-
ción de esta fecha he acordado por el presen-
te citar en legal forma a “Creative Creature,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
al objeto de celebrar acto de conciliación y,


